
 

 

Ibagué Tolima, julio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (AMPARO A LA POSESIÓN) 

INSTAURADA POR MIGUEL EDUARDO FERNÁNDEZ 

BURBANO CONTRA LIZETH SALAZAR RINCÓN Y OTROS 

RADICACIÓN No.2019-00336-00.- 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada en el día de hoy por el 

perito designado Germán Augusto Galeano Arbeláez, respecto a que 

no le han entregado los documentos requeridos para rendir el 

informe pericial, por ser procedente, el Despacho accede a conceder 

el término de diez (10) días hábiles para que proceda a presentar el 

dictamen.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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